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Corresponde al Alcalde dirigir el gobierno y la administración municipal y, 
en consecuencia, establecer el organigrama de Áreas y Servicios que haga posible 
dicha dirección. 

En ejercicio de estas atribuciones, celebradas las elecciones el día 26 de 
mayo de 2019, y  la sesión constitutiva del Ayuntamiento Pleno de fecha 15 de 
junio de 2019, el Alcalde mediante Decreto 3036/2019 acordó la creación de las 
Áreas de Actuación municipal y determinó los concejales que ostentan la 
coordinación de las mismas así como los responsables de la gestión de los servicios 
en ellas comprendidas mediante Delegación dando cuenta al Pleno de la 
Corporación. 

Con fecha 3 de agosto de 2021, el Pleno del Ayuntamiento tomó 
conocimiento de la renuncia al cargo de Concejala de Dª Rosa Serrano Sierra, quien 
ostentaba por delegación la coordinación del Área de Relaciones Institucionales y 
Participación Ciudadana  y del Área de Derechos Sociales e Igualdad, así como la 
gestión del Servicio de Barrios Rurales incluido en el Área de Participación y la 
gestión de los servicios de vivienda y de Salud incluidos en el Área de Derechos 
Sociales e Igualdad. 

Estando en tramitación la cobertura de la vacante de esta concejal, el 
Alcalde, en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 33 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, artículos 27 y 
siguientes del Reglamento Orgánico Municipal y artículos 43 y 44 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Delegar la coordinación del Área de Relaciones Institucionales y 
Participación Ciudadana en el Concejal Don Ramón Lasaosa Susín. 

 

SEGUNDO.- Delegar en la gestión del Servicio de Barrios Rurales incluido 
en el Área de Relaciones Institucionales y Participación Ciudadana en el Concejal 
Don Roberto Cacho Sanjuán. 

 

TERCERO.- Señalar que tanto al concejal coordinador del área como al 
responsable de la gestión del servicio mencionados en los apartados anteriores no 
se les confiere la atribución de resolver mediante actos administrativos que afecten 
a terceros. 

 

CUARTO.-  Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que celebre. 
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QUINTO.- Publicar el contenido de este decreto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca y en la página web municipal. 

 

SEXTO.- Comunicar esta resolución a los Servicios Municipales para 
general conocimiento. 

 

Que se dé traslado del presente Decreto a las personas físicas o jurídicas 
que resulten en él directamente interesadas, y así como a los órganos y 
departamentos de este Ayuntamiento que con el mismo se hallen relacionados. 

 

 

Huesca, en la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

EL ALCALDE 

ANTE MÍ, 
LA SECRETARIA ACCTAL. 

Resolución: 3477 / 2021

DECRETO Nº: 3477 / 2021

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
sc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.h

ue
sc

a.
es

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
20

02
ID

O
C

28
A

29
52

2D
1A

E
1B

D
4F

B
4

N
O

M
B

R
E

:
LU

IS
 F

E
LI

P
E

 S
E

R
R

A
T

E
B

E
LE

N
 N

A
Y

A
 P

A
M

P
LO

N
A

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e
S

ec
re

ta
ria

 a
cc

id
en

ta
l 

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
0E

43
03

6B
05

E
50

44
D

64
26

C
28

25
8C

2A
D

3F
D

E
6D

89
2E

A
6E

3C
16

00
2C

C
03

8F
B

2C
95

84
6C

D
7F

C
7E

6F
01

E
A

58
F


